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REGLAMENTO DEL COMITÉ DIRECTIVO

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. El Comité Directivo del proyecto código XXXXXX, “Nombre del Proyecto” es un cuerpo colegiado, integrado por un representante de cada empresa o entidad participante del proyecto, nombrada por sus representantes legales, más la participación de un representante de la Subdirección de Investigación Aplicada - ANID, que sólo tiene derecho a voz.

Artículo 2. Cada empresa a través de su representante legal debe designar además uno o más reemplazantes para asistir a las reuniones del Comité Directivo.  

Artículo 3. El Comité Directivo se reunirá en pleno en sesión ordinaria por lo menos tres veces durante la ejecución del proyecto (Depende del concurso), en las fechas que determine el calendario que deberá aprobar el propio Comité Directivo, en sesión extraordinaria, cuando sea convocado por su Presidente o quien esté en funciones. En caso necesario, el Presidente podrá modificar la fecha fijada para las reuniones ordinarias.

Artículo 4. Las sesiones del Comité Directivo se celebrarán en las dependencias del organismo beneficiario del proyecto (Nombre de la Institución) o en el lugar que por motivos especiales determinen el Presidente o el propio Comité.

Artículo 5. La convocatoria para las sesiones del Comité Directivo será emitida por el Presidente o, en su ausencia, por el Secretario del comité. Cuando así lo solicite más de la tercera parte de los miembros del Comité, el Presidente deberá convocar a sesión extraordinaria. La convocatoria, en todos los casos, deberá incluir los puntos del orden del día.

Artículo 6. Los citatorios para las sesiones ordinarias se harán por el medio más expedito, por lo menos cinco días antes de la celebración de la sesión.

Artículo 7. La duración de las asambleas ordinarias del Comité Directivo no podrá acceder a los 90 minutos. Solo en casos especiales se ampliará el horario en 30 minutos, previa aprobación del Comité Directivo. 

Artículo 8. Sólo los miembros del Comité tendrán derecho a voto.
	



CAPÍTULO II

DEL PLENO DEL COMITÉ DIRECTIVO

Artículo 9. Para que se instale y funcione válidamente el Comité Directivo, se requerirá la presencia de por lo menos la mayoría de los miembros que lo integran. Para la toma de decisiones del Comité se requerirá más de la mitad de los integrantes del mismo. En caso de empate, el voto de la Presidencia será decisivo.

Artículo 10. Las facultades que tendrá el Comité Directivo serán:

a. Proponer a la Ssubdirección de Investigación Aplicada – ANID nuevas orientaciones estratégicas del proyecto.
b. Facilitar la obtención de recursos comprometidos y comprometer otros adicionales. 
c. Pedir cuentas al Director General del Proyecto.

Artículo 11. El Comité Directivo puede otorgarse las atribuciones que estime convenientes, manteniendo las atribuciones de gestión operativa del Director del Proyecto.

Articulo 12. El Director del proyecto es responsable de la gestión del proyecto. Dentro de sus principales funciones están:

a. Cumplir con los objetivos plazos comprometidos.
b. Realizar gestión administrativa y financiera del proyecto.
c. Comprometer los aportes de cada parte.
d. Responsable de los resultados comprometidos.
e. Gestionar la incorporación de nuevos asociados.
f. Determinará los cambios de asociados.
g. Procurará la vigencia científica, tecnológica y económica – social.
h. Responsable de la comunicación con la Subdirección de Investigación Aplicada - ANID.
i. Responsable de la elaboración de informes de avance y final.

Artículo 13. El orden del día se determinará en atención a la importancia de los asuntos a tratar, y al menos deberá incluir los siguientes puntos:

a. Lista de asistencia.
b. Lectura del acta de la sesión anterior.
c. Seguimiento de acuerdos.
d. Informes.
e. Asuntos registrados por los miembros del Comité con un mínimo de tres días de anticipación.
f. Asuntos generales.

Al inicio de la sesión el Secretario registrará los asuntos generales propuestos por los presentes, a fin de desahogarlos en su momento, si el propio Comité lo aprueba. El registro de asuntos a que se refiere el inciso e., se hará ante la Secretaría que deberá agregarlos en el orden del día. Los asuntos pendientes de una sesión tendrán prioridad en la siguiente.



Artículo 14. Los asuntos que se sometan a la consideración del directivo que así lo ameriten deberán ser analizados y presentados en forma de dictamen, el cual deberá contener lo siguiente:

a. Planteamiento del asunto y de las cuestiones concretas por resolver.
b. Propuesta de resolución o resoluciones.
c. Consideraciones de los efectos de aceptar una u otra resolución (Cuando no sea resolución única).

Artículo 15. Los miembros del Comité Directivo podrán hacer uso de la palabra en el orden que lo hayan solicitado y sus intervenciones respecto a cada uno de los puntos deberá ser breve y concreta. A consulta del Presidente, el Comité resolverá si un asunto está suficientemente discutido, en cuyo caso se votará. Si la resolución es negativa se abrirá un nuevo turno de oradores.



CAPÍTULO III

DE LA PRESIDENCIA

Artículo 16. El presidente del Comité Directivo será nombrado en la primera sesión del comité de entre sus propios integrantes y a propuesta del Director del proyecto.

Artículo 17. El Presidente tendrá, entre otras atribuciones, las siguientes facultades y funciones: 

a. Convocar, abrir, presidir y clausurar cada reunión del Comité.
b. Resolver las cuestiones de orden que se planteen en las reuniones del Comité, a reserva del derecho de cada representante a pedir que cualquier disposición del Presidente se someta a la aprobación del Comité.
c. Someter una cuestión a votación y notificar al Comité sobre los resultados de la votación.
d. Aprobar una agenda provisional para la reunión, después de consultar con los representantes y con el Secretario.
e. Firmar, en nombre del Comité, los informes de cada reunión, para su distribución a los miembros, representantes y otras personas interesadas, como documentos oficiales de las sesiones.
f. Ejercer las demás facultades y funciones dispuestas en este Reglamento, y tomar las decisiones e impartir las directivas al Secretario para asegurar que los asuntos del Comité se realizan eficazmente y de acuerdo con sus decisiones.



CAPÍTULO IV

DE LA SECRETARÍA

Artículo 18. El Secretario será nombrado en la primera sesión del Comité Directivo de entre sus propios integrantes y a propuesta del Presidente.

Artículo 19. El Secretario tendrá las siguientes atribuciones:

a. Registrar y dar seguimiento a los acuerdos tomados por la Asamblea.
b. Comunicar las resoluciones tomadas por la asamblea.
c. Elaborar las actas de las sesiones.
d. Certificar los documentos oficiales del Comité Directivo de los que obre constancia en los archivos del Comité.

El Secretario cuidará de la buena marcha de los programas del Comité Directivo, y si de las evaluaciones que realice detecta problemas o circunstancias que obstaculicen la consecución de los objetivos planteados en dichos programas, elaborará las propuestas de solución que pondrá a consideración del propio Comité Directivo.

Artículo 20. Para auxiliar en sus funciones al Secretario, a propuesta del Presidente del Comité Directivo podrá designar a uno o varios Secretarios Adjuntos.

Artículo 21. La Secretaría del Comité Directivo, hará las veces de secretaría de las reuniones del Comité. Sin embargo, en caso de que se celebre una sesión a puerta cerrada, la reunión designará a su propio relator, si fuese necesario.

Artículo 22. Los documentos que se sometan a la consideración de una reunión deben ser presentados normalmente a la Secretaría únicamente por miembros del Comité. Estos documentos deben remitirse también a la Presidencia.



CAPÍTULO V

DE LOS OBSERVADORES

Artículo 23. De conformidad con el artículo 9 de las facultades que tiene el Comité Directivo, este podrá:

a. Extender una invitación a cualquier Institución u organización competente que no tenga derecho a ser miembro de la Comisión, de acuerdo con el artículo 1, para asistir en calidad de observador a las reuniones del Comité Directivo, de conformidad con los artículos 23, 24 y 25 siguientes.
b. Invitar, según sea apropiado, a otras organizaciones gubernamentales y no gubernamentales, a asistir en calidad de observadores a las reuniones del Comité Directivo, de conformidad con los artículos 23, 24 y 25 siguientes, a menos que hubiera una objeción por parte de algún miembro del Comité Directivo.

Artículo 24. Si un miembro del Comité Directivo lo solicita, las sesiones del Comité en que se esté tratando un punto específico del orden del día deberán ser restringidas a los miembros del mismo.

Artículo 25. El Presidente podrá invitar a los observadores a hacer uso de la palabra, a menos que se oponga algún miembro del Comité. Los observadores no tendrán derecho a participar en la toma de decisiones.

Artículo 26. Los observadores podrán presentar documentos a la Secretaría para su distribución a los miembros del Comité como documentos informativos. Estos deberán tener relación con los temas que el Comité esté examinando. Estos documentos sólo serán considerados como documentos del Comité, si éste así lo decide.



DE LA MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO

Artículo 27. El Comité podrá modificar el presente Reglamento, con excepción de los artículos que reproduzcan disposiciones de los Estatutos del Comité o decisiones de la Conferencia General, por mayoría de dos tercios de los miembros presentes y votantes.


TRANSITORIO

Artículo Único. El presente Reglamento entrará en vigor el día ……….. El presente Reglamento fue aprobado en la sesión ordinaria del Comité el día …………...
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